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PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

Qaeeia del 14 ¿fe Mayo de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSKIO DE MINISTROS

SS., MM. el Rey D. Alfonso y la
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. .

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña j
María Eulalia. i

SEGUNDA SECCION,

GOBÍESNO CIVIL DE LA PROVINCIA

SECCION DE Cuentas.

Circular num. 519.

No habiendo cumplido los seño-, 
res Alcaldes de los. pueblos que á 
continuación se expresan, lo dis
puesto en la prevención primera y 
se^muda de mi circular de 8 de Abril 
último, inserta en el Boleen oficial- 
número 251, cuyo cimiplimiento les 
recordé en otra inserta en el núme- 
ro25G, apercibiendo con el ináxi- 
mun de la multa que autoriza la ley 
municipal vigente, á los que des
atendieran dicho recuerdo; y no pu
diendo tolerar mas demora en este 
servicio ni dejar sin correctivo la 
negligencia y morosidad observada 
por los citados Alcaldes, he' dispues
to declararles incursos en dichamul- 
ta, que deberán hacer efectiva en 
en este Gobierno de provincia en 
papel correspondiente, dentro del 
término de once días; advirtiéndo- 
les que trascurrido que séa dicho 
plazo se entenderá impuesto el re
cargo que determina el art. 486 dé 
aquella ley y se requerirá al Juzga
do de primera iinstancia correspon
diente, con arreglo á lo que deter
mina el art. 188, para que proceda 
á la exacción de la multa por la vía 
de apremio, sin que’ esto les exima 
de la responsabilidad en que incur
ran como resistentes ó desobedientes 
á las órdenes de mi Autoridad.

Valladolid 14 de iMayo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.‘ Ruiz.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

jRelacioíl de los. pueblos yue no ^an 
dado campUmiento à las pj^evencio- 

nes 7íecñ,as en la circular de ■ 
8 de AirU, relativa á cuentas 

muni¡cipales.
Alcazarén. .
Aldea de San Miguel. 
Aldeamayor de San Martin. 
Almaiáz .
Bercero 
Berrueces 
Bocigas. 
Bocos. 
Bolaños.
Brahojos de Medina.
Bustillo de Chaves. 
Cabezón., .
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte. . '
Campaspero. ' 
Campillo (EI).
Camporedondo.
Canalejas de Peñafiel.
Canillas.
Cárpio (El).
Casasola de Arion. 
Castrejón.
Castrobol. , .
Castródeza. - ■
Castromonté.
Castroponce de Valderaduey.
Castroverde de Cerrato.
C.einos de Campos.
Cervillego de la Cruz. 
Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga.:-

. Cojeces del Monte.
Encinas de Esgueva. 
Fompedraza.
Fontihoyuelos.
Gallegos de Hornija.
Gaton de Gampos. 
Hornillos.
Iscar. .
Lomoviejo.
Manzanillo.
Matilla de los Caños

. Medina del Campo.
Medina de Rioseco. 
Melgar de Abajo.
Monasterio de Vega. 
Montealegre.
Montemayor.
Moral de la Paz.
Moraleja de las Panaderas.
Morales de,Campos, 
Mota del Marqués.
Mucientes.
MurieL
Olmedo. . .
Olmos de Esgueva. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Parrilla (La).
Pifía de Esgueva.
Pozal de Gallinas.
Pozaldez.
Pozuelo de la Órden. 
Puras. .

Quintanilla de Arribad 
Quintanilla del Molar. 
Rábano.
Ramiro. 
Roalés, 
Robladillo. 
Rodilana. 
Rubí de Bracamonte. 
Rueda. 
Salvador .
Sah Cebrián de Mazote.
San Miguel del Arroyo.
San Miguel del Pino;
San Pablo de la Moraleja.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
San Salvador. ' 
Santa Eufemia.
Santervás de Gampos. 
Santibañez de Valcorba. 
Santovenia.
San Vicente del Palacio.

■ Sardón de Duero.
Siete Iglesias. 
Tordehumos. 
Tórdesillas.............  
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Órden.
Torrefombellida. ■ 
Torre de Peñafiel. 
Torrescárcela.
Trigueros.
Union (La).
Urones de Castroponce.^ 
Urueña
Valdenebro.
Valdunquillo.
Valoria la Buena.
Vega de Ruiponce. .
Vega de Valdetronco.
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega.
Villabañez.
Villabrágima. 
Villacarralón.
Villaco. '

. Villaexper. .
Villafranca de Duero, 
Villagarcía de Gampos 
Villagómez la Nueva.
Villalba de Adaja.
Villalba del Alcór.
Villalba de la Loma.

. Villalbarba. 
Villalón. ,
Villamuriel de Gampos.
Villán de Tordesillas.

- Villanueva de la Condesa. 
Villanueva de los Caballeros. 
.Villanueva de los Infantes. 
Villanueva de San Mancio. 
Villardefrades.
Villarmentero.
Villavaquerin.

, Villavellid.
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.
Villavieja.
Zaratan.

TERCERA SECGION. \^

NtíM.313.
AOMINISTRAGION EGOÑOMíGA 

de la pr or india de Valladolid.

La Junta de là Deuda .pública con 
fecha 7 del actual, anuncia Jo si
guiente:

«Por Real órden de 4 del cor
riente, dictada de conformidad con 
lo acordado por la Junta de vigilan
cia del arreglo de la Deuda del Es
tado, creada por el art. 9:" de la 
ley de 21 de Julio de T876, se pre
viene que la inversion de 128.890 
pesetas 2 céntimo^ á que asciende la 
recaudación obtenida por ventas de 
Corporaciones civiles hech'irs des
pués del 30 de Junio' de 11)76 se ve
rifique con arreglo á la mencionada 
ley, adquiriendo títulos y residuos 
de la renta perpetua al 3 por 100 
interior para convertirlos en ins
cripciones nominativas a favor dé 
las respectivas Gorpbraciones, rea
lizando la adquisición por medio de 
subasta pública. '

En Cumplimiento'de. la < referida 
Real-órden y de 10' determinado en 
el aft. 9.” de la instrucción de 51 
de Enero de 1877, la Junta de la 
Deuda ha acordado que la subasta 
extraordinaria de qué se ’trata se 
efectúe ante ta misma el dia 20 del 
corriente mesnada una y medía de 
la larde, con sujeción A las reglas y 
formalidades siguientes: .

1 .“ La subasta se hará á tipo 
abierto, admitiéndose títulos y re
siduos solamente de la renta per
pétua interior.

2 .* Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 
de esta Dirección él 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la propo
sición. A, este fin se recibirán en ella 
los dias 18 y 19 def corriente mes, 
de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde. '

3 .’ Las proposiciones se harán 
precisamente .con arreglo al modelo 
adjunto, y en ellas se expresará en le
tra, tanto la.cantidad nominal objeto 
de la proposición como ef cambio á 
que se ofrece, por unidades y cénti
mos de peseta, con exclusion de todo 
quebrado de céntimo. Tambien se 
expresará la série y numeración de 
los títulos y residuos que se ofrezcan.

4 * A cadaproposicion acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantiría intervenido por 
la Gontaduría. '

1 5.® Las proposiciones se presenta- 
’• rán en pliego cerrado, en cuyo so-
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2
bre Constará el nombre del presen
tador y la subasta á que corresponde. 
Cada sobre contendrá una sola pro
posición, acompañada de su corres
pondiente resguardo.

6 .’ La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse eñ la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
de once. a’>ç.uatrp..de la larde,’ ex
presados en la regla 5.^, y el dia 20, 
de once á doefe; pasada esta hora, la 
entrega Se hará al Ilrpq., Sy. Presi
dente de la Juntá-en efacto de-la su
basta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7 .’ En el dia y hora señalado 
para la subasta se constituirá Ja Jun- 
ta en sesión pública; y despues ’de 
admitidos en un br-eve plazo que Se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones que no se hubieren pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abrir/ 
rán los pliegos de prop^osiciones, 
publicando el número del depósito, 
el nombre'ÁetproppupU ’te,áa? canti
dad y el caihï»ió de láá 'misrirás’.''"

8 .“ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones, que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente diclros. De las que 
reúnan estos,- se admitirán con pre
ferencia las que se óírezcan á cam
bios máshajos. . , |. . ,
" Ú.^'" Ed'' igÚalÓád';de’'précáo^ 
dará prefereheid á' fas de minores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este . efecto, se,, considerarán 
como una spla proposición Todas-las 
suscritas por un jqi;smb interesado y 
áunmismocambio.- , ,

10, . Los interesados cuyas-propo- 
siciones hayan sido admitidas debe-r 
rán .presentar ¡.fóSitítuloS;'Corr¡espoú- 
dientes á .las mismas dentro. dp los 
ocho días siguientes af en que so pu
blique. su adjudication en la Gaceta; 
teniendo presente •que de .no veri
ficarlo en: .este , pl^ziQ perderán los de
pósitos,. quedando pop...este' hecho 
anuladala.adjudipacion,

. Los que.hagan Zita, .entrega en el 
término expresado,:,podrán retirar 
desde luego-diobpíS'.^depósitos.: . ,

. l.L.,,-.L.a.prqsepiiajCimiijde,losdífufos 
y residuos se efectuará en: la, Specion 
de recibo (del.,Departamento, de Emi
sión- epb/--facturas -duplicadas,jilas 
que.al efectO; senbaliarán -de venta 
en la portería, deresta Dirección. .

Los dímiioS’. deberán i . contener-el 1 
cupón ■ corriente; consignándQso.ial. 
respaldo el siguiente; endoso: .j»^-^® 
Pireccion genepp,l.de- la. Penda pg^ra, 
sn>a.mMdií^a(donpprs^ubapta.« s, '

•(Fecha y firma’dîeliproponehte ) :
Ün.q de id's, ejeinyrárte' dé-las fac

turas dé''présehtàèi'ô'n';’së devolverá' 
a los inteféSaflos en óPacto 'de veri- 
ficarse esta, á fin de qué se cónser- 
ye ' coinó' resgüardó entré tanto, que 
sb^ háéeñjlqá líám^hííéíítóá.7para el 
pagó..

y-A2U ;Los ''ií_résehtádofé.s/'dé laá 
propóAcionédqde’haymf''sido 'd'ese-’ 
chadas'póf'defe'ctÚóSáú, y dh las qué 
no sé‘'adrnítán’pór 'estár'cubierta là' 
subasta con otras mas ventajosas 
pará él TesOrd/'pód'ráh recogér des
de'luego, en iá'/'Tésoreyíá Ale'ésta Di
rección los. dépóáit0s''qúéi hubrçfân 
constituido para tornar 'parte én eflag 

LÓ'que se anuncia Al ‘■púhlibo' p'árá ' 
su coríobimíentóP ' p 

Madrid'7’í'.dé’'Má^m’ 'de'T880.— El 
SecrétarioP Saritíagó ' Ballestero^.— 
V.''’ B.”—EfiOiréctor general, ' P.re-, 
sidente, S. Ârenillas' ; y 
d/^^bleig. P^^P^'^'^^^-^
El que suscribe se.compromete à 

entregar en la pireccion, general de 
la Deuda pública la cantidad de.. ... 
pesetas,nominales en tflnjos ó resi
duos de la rentaperpétuadnterior....

cuyo pormenor se expresa á con- .- trata' de fomentar la riqueza y de 
linuacion, ,al cambio de....... pese
tas....... céntimos por 100, dentro de •
los ocho dias siguientes del en que 
se inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado de la subasladO dicha clase 
de renta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio puhli> 
cado al efecto por la Junta, de la
Deuda.! .

Número 
de títulos.

Series Numeración,

Importe 
de cada 
serie.

! —
’ Pesetas.

Madrid....... »
, . ^Loque sp anuncia, af público .-á fin. 
dé^ú’e Ihs ihfefesádós en là subasta' 
hagan los depósitos y presehteh 
pliegos de proposiciones en ..esta je- 
pendencia hás-taípldiay.n/.de'fé'pre-

. Valladolid 12 Mayo deMOSÓ —El 
Jefe económico, José de Castró..;

Núm. 514. - -
PataUonPeserva de Toro'ñiint.[^[.

Provincia de Vadla^bUd.^

Los individuas ’pertenecientes al 
partido judicial’ denVillalóny qué' fue
ron entregados'ed los nièces de Oc
tubre y Noviembre del áñó' 187Ú, se ’ 
presentarán al prirner Jefe de este ! 
Batallón en Toro, cop; nbjeto de jeco- 
jer sus licencias absolutas y Ajustes, 
escepto los que hayan pertenúdicío al 
Arma de Caballería, que la recibirán 
de la Comisión a, .que correspondan.

QUINTA SEOatQS/

EXPOSICIÓN "mgíónai.
. de

PLANTAS. .FLORES Y AJES. ' 

ÿue bajo el patronato de G M. la Pei
na ña de celebrar en esta córté iaiSo
ciedad Madrileña protectora de'los 
animales y de las pfiantas desde el'dia 

, 20 de Ma^o al :^ de\ Pilnio c/ej'í880, 
en elJardin.'del'Pneñ Petiroí

Oonvocá-tóx’ía 

Altamente grato é^, á. fa ./^p^e^ad 
Madrileña Protectora de los Ani/na- 
les y de las Plantas anunciar^ un 
nuevo certám'énv’p'orque'cónúl-'^^p le 
presenta ocasiorí dp cqnqui'stáfiA^as 

Aas simpatías de lálqpínion_,públÍQa y 
de manifestar el. desarro 110:íydpvos- 
peridad á que ha llegado. ' l o’

Las modestas aspiraétohes' quï. en 
la anterior Exposición se propuso,es
ta Sociedad, quedaron- plenamente 
satisfechas, y :áUzn..euando ya pudie
ran aquellas' ser mas Amplias,- no 
convoca hoy a- los' Floricúltorés y 
Criadores de aves,' animada de ma
yores pretensiones, sinó persistiendo 
en sus miras de cultura, en los de-, 
seos de propagar sus doctrinas de 
irresistible influj,o en la moralidad y 
en el bienestar públicos, y afanosa 

i de dar pruebas prácticas de como

hacer útiles al hombre las ideas pro
tectoras en favor de los animales y 
de las plantas,

’ La Sociedad espera que respondan 
aquellos á su llamamiento, segura de 
que no han pasado desapercibidas ni 
la exactitud ni la seriedad con que ha 
cumplido todos sus compromisos. El 
respetable Jurado, á quien exclusi- 
vamente se confió el designar los 
premios; la distribución de estos á 
los ocho dias de cerrarse el Certá- 
men, .cuya solemnidad, presidida por- 
él Exemo. Sr. Director general de, 
Instrucción pública, Agricúltura é 
Industria, fué tan brillante, que ha 
dejado gratísimo recuerdo; la pro
tección dispensada por el Excelen
tísimo -Ayúntamiento de Madrid y la 
valiosa y confiada cooperación del 
Gobierno y de otrqs Centros impor
tante s,. son, juntamente con las con- 
sideraciahes que tributó á los seño
res 'Expositores, las garúntíáS' ’que 
ofrece la nueva Exposición. Con los 
citados elementos |y áun con mayores 
cuenta estp -anp-;' pero, sobre todos 
ellos constituye Ía página masohon- 
rosa de la historia de la Sociedad el 
galardón que hoy ostenta al frente de 
este certámen: el patronato dé S.^ M. 
la Reina (q. D. g.), que, solícita de 
contribuir á los; finés levantados de 
aquella, le ha dispenSa'do--Án'.honor 

j tan insigne, que pl splq 'pór^st basta 
para qué la ’opi.níon se d^ppía por 
completo á ayudar tan nohles;. propó-
sitos, estimulando á dos que directa 
ó indirectamente puedáh tornar par
te en la Exposición.

Muy obligada la Sociedad .por tan
tos' favores y.-por distinciones'tan 
honrosas, invita á los PuHîyâdôres 
de plantas y flores, á tos Cftádores 
de aves útiles ó de repleo, indígenas 
ó exóticas y á cuautos poispan ejem
plares que-ofrezcan al^Un iflérido, á 
que acudan á la nueva Exposición de 
plantas, flores y aves, ya anunciada 
solemnemente en la distribución de 
premios de la anterior, A'este-fin se 
reproduce el programa pubheadq con 
la debida antelá’ciÓn, adiciqnándole 
con las formalidades'y req,uisiíós,ííue 
han de llenar los .Expositores y con 
los premios que- el. certámeo ofrece.

La Sociedad Madrileña Protectora 
se propone despertar la afleion al 
cultivo de las flores y a la cría,de. las 
aves, desarrollando un ramo.de ri- 

: queza que en otrps ■ plaises Hegadá fi
gurar como muy Inipotiáhte éW ef fo
mento de la Industria ÿ dél comercio.

Tales aspiraciones confirman la uti
lidad de sus ideales, que propaga al 

: mismo tiempo para que contribuyan 
,á la dulciflca'cion' de Jas costumbres 
públicas, muestra segura del bienes
tar, de la riqueza ÿ dél progreso..’.

Sin descuidar esta Sociedad, la pro
paganda de sus doctrinas 'pOr medio 
de la conferencia pública, el libro, 
el folleto y el periódico, gustosa hace 
alianza de su intento con el premio 
al trabajo, perseverantemente puesto 
al servicio del bien público.

La l^ociedad Madrileña Protectora 
de los Animales y de las Plantas 

ru ega encarecidamente al Gobierno 
á los Sres. Gobernadores de provin
cia, á las Diputaciones y á los Ayun
tamientos, á las Sociedades hermanas 
y á las Económicas del País, Juntas 
de Agricultura. Directores de Jar
dines Botánicos y Zoológicos, jardi
neros y particulares que contribuyan 
al buen éxito de la Exposición, se
cundando así los nobles propósitos 
de aquellas en beneficio de los inte
reses morales y materiales de nues
tra pátria.

PROGRAMA DE LA EXPOSICION NACIONAL

DE PLANTAS, FLORES Y AVES.

•isso.

«Artículo 1 *—Patrocinada por su 
majestad la Reina (q. D. g.), con la 
cooperación del Exemo. Ayuntamien
to Constitucional de Madrid y los 
auspicios dohMinísterio de Fomento, 
Real Patrimonio, Diputación provin
cial, S,o.ciedad EconómicaAlutritense 
de Amigos"'del Pais\'’*Círcülo'dé la 
Union Mercanfir y Fomento de las 
Artés, se celebrará en está Górte por 
la Sociedad Madrileña Protectora de 
los Animales y de las Plantas, éh el 
Jardín del Buen Retiro, desde el 20 
de Mayo al 2 de Junio de 080, una 
Exposición de plantas, More's y aves, 
conciliando el fin de propóreionar un 
atractivo mas á la fiéria señalada para 
dicha época,. con,.e.f’estínmlo y pro
tección á los. que séMe.dican á,aque
llos ranros de cultivo ,é industria.

,Art. 2.*—La Exposición, se dividi
rá én tres séceióriés: de Plantas y 
Flores, de Aves, y de Ornamentación 
y. maternal Me., jardines,..-y estas-.en 
grupos,,.á.^b(Mm z -

PRIMERA SECCION.—PLANTAS Y FLORES.

D DEVO. 4^*^— Pla-NTAS, .VIVAS ..pE .ADgR - 

nÓ 'PAFÍA PAR'QUES, ''jÁRDlNÉ'S Y ESTUFAS,'

SUELTAS,Ó- EN COLECCION 

Premios.
1/—Para-' la me.ior colección de 

plantas de todas clases, cuyo mérito 
sé ápreciará, tanto en este caso como 
én lós demás' teniendo' en cuenta el 
número de especies y varied^es, ó 

: là belleza que reúnan en su con
junto.

Qg-j-Pará la méjor colección de 
plantas dé todas clases , destinadas á 
jardines y. parques, cultivadas al aire 
libre en las condiciones mas genera
les* de España y que •ofrezcan mayor 
inaportáriciá por.'s'u núm'eró ó be
lleza/' ; ;

X^-^arg la/mépr. colección de 
plantas-ornamentales de iuvernadero 
y estufa??' .

• 4/’u<Pará lasmejóres culecciónes 
de arbustos ,.,e.n ,úór,’ y' arbusto dé. 
hojapersistente.,;.:..., .;y,; , . .

(Se adjudicar da’ ■•p^:em.ios especia
les á' ‘das- m¿jores' ”coiecoiones de ro
sales^ azaleas •■rñ'ododéñdr os, ñálmi as 
en'p.or,etc.J , ' .

Bg—Para la . mejor colección de 
plantas,- que por la coloración de sus 
hojas, ó por la .belleza Me. las mismas 
ó de sus flores, se cultivan erf' éstufas 
con aplicación al adornó de éstas, de 
los invernaderos y de las. habita' 

■ ciones.
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SECCION .TERCERA.—ORNAMENTACION Y 
' MATERIAL DE JARDINES. ,

GRUPOí 1 ; ■—ApARATOS'É 1NSTR.ÜMEÑT0.S': 

, -DE JARDINERÍA.

!.•—Para la mejor colección de 
instrumentos de cultivo de jardines.

Sd-T^Para el mejor aparato ó 'me
canismo hidráulico:'<de aplicación á 
la jardinería ,

i GRUPO 2.*—tObjetos.de ornamenta- 
CION EARA PARQUES,'JARDINES

Y -HABITACIONES. 

Premios.

l .“—Para el mejor modelo ó pro
yecto original -de invéi-nadhro o de' 

' estufa. 'd-';:’..
2 .’—^Para el mejer-modeló, ó pro- 

; yecto. dé sistenna de calefacción álpli-; 
cable á estufas.

3 .’—Rara los mejores proyectos' óú 
modelos: de fuentes, surtidores, eas-i 
cadas y^rias. Ï .tí

4 .”—Para los mejores model0s;de
i acuárlós.Gí'; id/ . r : .

5 .®—Para los mejores proyectos ó 
'modelos decenadores,-,miradores y-; 
; demás construcciones análogas.- '

6 .’—Para, los mej'ore&proyectois ó- 
módelos de estátuas, jarrones,;-: gru-. 
pos, grutas, ruinaSj macetas, etc.,:

7 .°—Parados mejoréis, aparatos .y; 
muebles destinados .-a' da oolocaeion. 
de plantas y flores en las habita- 

’ciones.. . '

ÍGRUPO 5.®—Dibujos ,Y .PLANOS que 
¡ REPRESENTEN JARDINES Y VIVEROS, Y 

CÚANTO CON ELLO SE RELACIONE.

Preniios..

■ i ?—Para el 'rnéjof,'. proyecto, dé' 
:p’ar'q Lid ó, jardín.' j
’ ' 2Í.®—Pala' el , mejor.- proyecto de' 
• edrramiebtb do pa/ajues y jardines, 
■ ya séa' ^é fabrica, líierfó, máderá ó’ 
¡plantas vivás.' ‘ . \
: "Art. S.’-^Los que se propongan^ 
■ sér Expositoresdo participarán á da 
¿mayor brevedad ppsible á la Sécre-' 
daría dé la' Sociédad, sita en la cállé 
'^¿^^ibiíóe^^e, ^ iprincipal, èi^ni^'eain- 
ido dos objetós’qüé se propongan 
’ péésénkEda‘’fdrqiá"y 'dimensiones 
¡dedas myaiacionesén que hayán;dé_ 
¡ exhibiños^^ óda amplitud y copdicio- 
■nes..del sitió' qué neOten, para 
iquéj teniendéd la vista'’estos ante- ' 
: cedentes,- pueda acordarse cuanto 
'ánte^ fa distribución más ^ adecuada 
del espacio disponible.

Con la debida anticipación, y en 
: todo caso ántes. de la antevíspera de 
la apertura,-puesto que el cha ántes 
deberá hacerse la visita de inspección 
se admitirán, los. objetos que se pro
pongan presentar, acompañando una' 

' rejacio n exacta»^ judicando en ella sus 
’nombres vulgares ,.(y,^á sgr .posible, 
dos .Gien.tí.ficosj,.y cuanta.s noticias es
timen, co.nvenientes réspecto .al mé
rito,absoluto ó relativo y. al, interés, 
comercial dedos mismos, para re
dactar y publicar el catálogo coñ la 
antelación debida. Despues de dicha 
fecha se admitirán también objetos, 
pero sin opcion á premio.

6/—Para la ;mejor colección de 
plantas de .estufa ó de.invernadero-,, 
que por Ía coloración de ,,sus hojas.,, 
belleza de éstas, ó de sus. flores, se 
destinan,, á formar los ,eepeciiíos, ó 
macizos y canastillos de los jardines 
durante el verano.

7 .''—.Para .la' mejor colección de 
plantas de flor ó de hojas ornamen
tales, que se colocan anualmente en 
los especillos ó macizos y canastillos 
de los jardines y que se obtienen por 
semillas, tubérculos ó bulbos.

8 .“—Para las especies ó varieda
des nuevas de plantas de adorno, de 
mérito notable, que se hayan intro
ducido en la jardinería. ’ .

GRUPO 2:"—Flores: ' ? '

, ; Pre7}íios.

'q:®L_Paéá la mejor colección de 
flores sueltas, ó cortadas de todas clá- 
ses; que se dieting,a, por Iqheííéza de 
ájjuCllas é ^br éf mayor jnuméro de^ 
especies y,variedade^., ‘
-*^J«l_pará ios.jhCjores^ ramos. 'dp 

floreé, teniéfjdo'sh éh nuéntadas cua- 
lídádbé^de estás y prmcibálmente éf 
buen gusto con que los ramos ha
yan sido formados?'^'''''

■'^(Se àprecici/rân-’Sëparàâament^ 
ramos^ra'^des^'loS’' eañu^tillo^^^^ los' 
ramos d& mano^-^-^^ oihalquiera otra 
forma ÿue se adopte para a^/rupar 
las fores destinadas al adornode me
sas ^ àdài'ideionesf'.''^'^ ' '‘

GRUPO ;5.'’^G0LEGGl‘0N'SS-..DE: SEMl-

’LtAs DH ptÂi^TÀS ni ÁnOiáÑó. '

. j,pernios. ,

’ q?—Para"là' méjôr çoleCcibn' de' 
semiHaS'dê pTanta.s‘'’dé pafdih y dé’ 
estufa?

,:'SieG(nG¡^‘SEOTDA..—AyES.;í
GRUPO Î.^-^Â’vbé VlVÀS' DH' RECREÓ, '

' INDÍGENAS ^O^XÓTiCAS.. j ,

'.Pr£miosi< ’d

.1. ®7—Para. Jps .ip.ej pres ,c^sU^ .6 .ya- 
riedades,, niacionajles ,ó,extranj eraa, d^^ 
gallinas, faisanes ¡y^payps. reales npq^ 
tables por.su belleza.,..

2 .’—Para las.mejores,casks ó¿va
riedades de palomas y tórtolas, bajo 
igual concepto—

5 .”—Para loamejores ejemplares 
de cisnes, patós y'demás aves acuá
ticas, bajo, idénUco: concepto:

4 .°—Para los mejores ejemplares y 
mas notables cólecciónés de canarios, 
jjlgqprp^S^. verderones,.,,pardillos, ,ca- 
landr.iaé^.mirlqs., or.qp,éndol.as, etc.. 

''5."—Para los mejoi^és ' ejemplares' 
dé aves explicas de recreo, cónio lo
ros,gúáca'mayós, cotprras, periqqí- 
tÓs, cardenales, etc. ■

- GRUPO '2.^^Í1ÍÁULAS', -PAJARERAS ¥ 

ÓB.TET0'S'ANALOGOS. ' ' 

Premios.'

6.”—Para lás’mejores muestras de' 
jaulas, pajárevás? nidos, comederos 
y bebederos, y párados mejores nio- 
delos de gallineros, palomares y fai- 
saneyas,,

Art. 4.®—La Sociedad organizado
ra de este concurso, que cuenta ya 
con el apoyo moral y material ^éV 
Ayuntamiento de Madrid, ha obterii- 
dojalgunas yentájas : en favor de,los 
Expositores de fuera de la Cóffe.en 
las tarifas de trasportes, cerca (lejas 
Empresas de caminos de hierro. Es
tas ventajas y servicios se anuncian 
á los señores Gobernadores de las 
provincias y en los periódicos -de 
mayor Circulación para conocimien- 
to dedos interesados. - a / - ■ 

Art: 5.•—Los-Expositores i no... sa-: 
tisfarán cantidad alguna.-por eb sitio : 
que ¡ocupen losmbjetos que^expon-, 
gan, pero será-de -SU' euenta .insta- 
larlosy sostenerlos convenientemen- • 
te en el.sitio que sé les^ señalé, así' 
Cómo la manutención' de. las ¡aves,, 
sometiendo sus'proyectos de coloca- : 
cion áí nna .Comisióng ejecutiva/: la -, 

: cual hará los señalamientos de ter- 
■ renos, que sean’necesarios. P : 

.También será de su cuenta y., cm-.: 
i dado el colocar en cada grupo ,0 íW-y 
' un. .ta.rje.t,on .esniera.damente ,escpito 

ó impreso . con. gruesos .caractères, 
e^PfÇesandQ elmómbre, dél -objeto":y 
el domicilio del Expositor con laR^ey, 

í más. indicaciones: que se. •estimen 
oportunas para conocimiento del p-LH , 
blico^-, Esta, omisión será,, bastante 
para que los objetos no figuren en eb 

: catálogo., ni .sean pre,mifldp§,..^ ,;j 
.,411. 6.’—La Sociedad.prestará es-:, 

¡pecial cuidado, á.los objetos quCiá;-, 
.juicio de la Comisión receptora, der"'' 
ban.cl^ificarse.de .delicados, y por 

’medio de vigilantes atenderá ¡icon;, 
dojo .esmero á su .custodia,y conser
vación, pero, no. re,spc)ndi,endo. de:¡las 

i fallacy, deterioros, que puedan-.sobre- 
1 venír ;por causas naturales ó de. pira 
'índole. Los Expositores podrán es-, 
itablecer. de su cuenta los guaiyl^s 
‘i que,consideren indispensables,, y^ .af; 
efectb-.se.les facilitarán, los ipascs ,.ó. 

ibiliétes nominales que se crean-nejr.. 
Cesarios,, s)en^re. .que respondan. de 

: la.cQnducta de sus dependientes, 
.Art, 7.®-t—Así la colocación:de las. 

iflorpmy plantas, como, la de,,.ay,es, y . 
demásobjetos,,.deberán, quedar, tej^-r. 
minadas el,dia 18 de .Mayo,. con,.el 

¡fin de que al siguiente tenga lugar la 
visita de inspección oficiM y haya 
tiempo de ,corregir lam faltas .que..se, 

, notaren. Él Expositor que .no .cum- 
,p¡a.este preceptoepodrá serqdespo--, 
1 seibo dpi. terreno - ó -sitio que.-, le esté 
Resignado y en el acto se dispondrá 
me él. sin que tenga derecho á recla- 
; macion.algunaá tíiulo dp perjuimo., ■ 

.•xArf.,. 8.®—Queda recomendada., á 
dos Expositores la. reposjeion,. .-en 
cuanto,sea posible,, dejas planf^s.^y, 
flores que puedan, deteriorarse para 

, que su .aspecto sea siempre rigrada- 
ible. Les será permitido venderá! pú- 
:blícQ seniillas,.flores, plantas, aves y 
demás objetos que exhiban,, pero .en 
tantp.qup no afecten esenpialmeníe á- 
lós lotes expuestos que ha de cahfi- 
car ¡ó haya calificado el dura(lp,. y- 

:únjcamente;podráim convenir la ce- 
ision de lo que se .encuentre .en., este, 
caso á.calidad de entregarlo.despues 
de cerrada definitivammte la Expo
sición.

Con la debilla anticipación se fija- 
i rá la fecha en que los, Expositores 
hayan de retirar los objetos,, en ,.la 

, inteligencia, qüe de no verificaplo, se 
¡ enten.(l.erá. que. hacen renuncia de 
elloSy la Sociedad dispondrá lo que 
estime conveniente. . .

Art,. 9.*—El Jurado calificará los 
lotes, constituyéndose y comenzando 
sus trabajos tan pronto como la Ex
posición se halle, organizada, á fin de 
que, loa premios sean: declarados, y 
conocidos, ántes de ceri’arse. la Ex- 
,posición.,

, Óporlnnamenté se .designará el dia 
enquOi haya,¡(fe, celebrarse el con
curso, especial de ramos,y flores suel- ' 

TaS: entre los ¡Expositores..quq./figuren 
en..él .Catálogo,con opcion á premio 
á fin,dqque,con .'antelación.-.puedan 
prepararlos. .

Los Expositores (le flores'.sueltas 
m.cortadasj.inscritos en. el Grupo 2...® 
de la. j j Sección^ (feberán-dar cono-< 
cimiento^.á la Secretaría dedos., nue- 

^vos ejemplares,que vayan presentan- 
i do, .cuya circunstanciaserá atendida 
;por . el .Jurado.;
i Art. 10.—Los premios consistirán 
‘par^ los,Expositores ,em. ,
Pipiarías ■^de-dionor,-^^e^^^
piala.-^Piplomas de A .*' clase con ó 
siWméddHa'de Sronce. f-Pip,lomase de, 
■^.f clase.^Jfe.ncianes,^onorifeas.

PARA toe PBRITOC CÓOPÉRADÓRES Y CÏL-

! - TIVADORES.'

En Gértificádos y primeros pre
mios de á mil reales. •

. ’ Ídéhi ségundós" de á ” qúinientos 
realcé;

' Idem terceros dé' á trescientos 
rCalés? '

, "MéncionesRohoríficas dé cóope-
: ración. '

. Son-compatibles los premios-asig
nados á los Expositores y á lós * peri- 

Tos cooperadores y cultivadores.
' La Sóciédad' ofreCe- seis medallas 

especiales óa :'p}a.isí y veinticinco dé 
•bronce que se adjudicarán á los Ex
positores qué obtengan diplohias de 
ImnoC ó delprimera clase respecti- 
'vamente, ¡Tesenvando' áígunas 'para 
aquéllos que se distingan en bénefi- 
cio deila propaganda y desarrollo de 
jas i(feas que raquella defiende. -

PREMIO OFRECIDO POR S., M, LA. REINA.

, - Cuatro mil:rediés en metálico para 
¡dios premios'iguales’ destinados á los 
Expositores' ó- 'peritos coópéradofé ' 

■ de loé mejores productos; pértené-
cienteS'' àmuâtquiéra dé loé grupos 
consignados'én'el Prógramá. ' ' '-

PREMIOS OPRECIDÓS POR' LA SOCIEDAD" 

ECONÓMICA MATRITENSE DE AMIGOS '

• DELPAIS-.-'- "'''’'"-

'1rjJso del .escudode la Socie
dad, at qué, con objeto,'de-abastecer 

: el mercado-de .Madrid, tenga es,tab.le- 
ejdo un .jardin de flores y reuna el 

'mayor espacio cubierto de estufa ó 
invernadero., :

2.®—Medalla de plata al que tenga 
el mismo establecimiento con desti
no á las capitales de provincia.
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5 .’—Medalla de piala al que pre

sente la mayor colección dé plantas 
coníferas, sembradas y criadas en 
España con destino al Mercado.

4 .’—Medalla de plata á la mayí^r 
colección de'magnolias con destiño 
al mercado.

5 .’—Medalla de plata al que pre
sente la mayor cantidad de huevos 
de la especie de faisan . recogidos en 
criadero doméstico en España.

6 .°—Mención honorífica al que 
presente mayor número de semillas 
de los árboles iSegfuon,^’^ gi^ani^éá, 
Eucaliptus ^Ió6ulus pig^ant/ica y 
Aiies ji^nsapo, cultivados y obteni
da la semilla por los Expositores.

7 .°—nSheion honorífica al que 
presente mayor número de cajas de 
multiplicación de la seta comes
tible.

8 .’—Mención honorífica ''al que 
presente mejor colección de plantas 
híbridas y coloreadas artificialmente.

9 .*—Una medalla de plata y cua-' 
tro de cobre, cuya concesión' dejará 
la Sociedad Económica á la Protec
tora para que las adjudique como créa ‘ 
oportuno.

(Estos premios no se concederán á jiér-' 
sónas que los hubiesen ya obtenido ,en Ei- 
posiciones an teriores, á ménos que demos- 
trasen notables mejoras en los, objetos por. 
que fueron recompensados.)

LA SOCIEDAD FOMENTO DE LAS 
ARTES concede tres diplomas de 
sócios de mérito á los agraciados con 
primeros, prexnios que designe elJu- 
rado. ,

Art. H.—Los Expositores tendrán 
derecho á un billete gratuito perso
nal é intrasmisible, el cual le,, será 
retirado en el caso de algún abuso 
de trasmisión ó de cometerse otro 
acto reprensible.

Art., 12.—La Exposición ;estará 
abierta al público los mencionados 
dias por la mañana de 6' á 12 y por 
la tarde de 3 á8, si accidéntes del 
tiempo ú otras circunt.tanCias no lo 
impidiesen.:

Art. 15.—En una tabla de anun
cios, colocada en sitio, visible del re
cinto de la Exposición, se fijarán los 
acuerdos de la Sociedad que puedan 
interesar al público en general y á 
los Expositores en particular, para 
su debido conocimiento.

Art. 14.—Además de los Agentes 
de la Autoridad local, que cuidarán 
del buen orden en la Exposición, la 
Sociedad tendrá sus .vigilantes para 
contribuir á iguales fines y satisfacer 
cuantas noticias deseen conocerse, 
ya respecto, á la Exposición, ya á la 
misma Sociedad.

Art. 15 —Optarán á los premios 
señalados los productos de la Indus
tria nacional, y se recompensarán 
con separación, según lo estime el 
Jurado, los productos extranjeros de 
verdadera importancia y novedad.

Art. 16—Abierta la Exposición y 
formado el Catálogo de Expositores, 
todos los que hubieren presentado 
productos en los plazos que se fijan, 
tendrán derecho á reunirse bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Presi- 
denle del Jurado, para designar dos 
miembros adjuntos' al mismo por

Además' Úe la alta honra que esta 
Sociedad ha merecido de la munifi,-. 
cencía de S. M. la Reina .(q. D . g.) 
al dignarse' aceptar , el Patronato de 
la.Exposición, contribuyendo al ma
yor explendor delà misma y donan- 
do dos premios especiales, cuenta 
con la cesión gratuita del Jardín del 
Buen Retiro por el Exorno. Ayunta
miento de Madrid, cuÿa muestra úé' 
alta deferencia se, complace en cOn-^ 
signar,, así como la valiosa coopera
ción con qué tan plausible y genero
samente protegen el pensamiento ca
pital de esta Sociedad otros Centros 
y Corporaciones.

’Dichos donativos son los siguientes.
S. M. la Reina, 4.000 reales.

, í El Ministerio de Fomento, 12.000 
: reales.' '

El Éxemo. Ayuntamiento de Ma
drid, 12.000 reales. .

La Exema. Diputación provincial, 
6.000 reales.

La Sociedad Económica Matritense' 
de Amigos deí Pais, con los premios 
que se detallan en otro lugar de esta 
Convocatoria.

El Círculo de la Union Mercantil, 
4.000 reales.

El Fomento de las Artés, con los ' 
premios indicados anteriormente. . .

La extinguida Sociedad Española 
de Agricultura y Aclimatación, 1.500, 
reálesE '
"lias"’Empresas de Ferro-carriles, 

rebaján bl 50 por 100 en los traspor
tes de objetos destinados á ia Expp- 
s fe i o h-

La Eociédad Madrile^d' Protectora 
de los Animales y de las plantas, 
deja a la resolución del" Jurad o la 
distribución de las cantidades dispo- 
níbles para premios en metálico, así 
como el número de diplomas.

^Uf<A.OO.

Presidente.—Exemo. Sr. D. Servan
do Ruiz Gornez, Presidente de la So
ciedad Jlfadrileña Protectora de los

Animales y de las Plantas.

, JURADOS NATOS.

Exemo, Sr. D. José de Cárdenas, Di
rector generái de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria.

Exemo. Sr. Marqués de Torneros, 
Alcalde-Presidente del Excelentí- 
sinao Ayuntamiento de Madrid.

limo. Sr. Di José de la Torrey Villa
nueva, por la Exorna. Diputación 
provincial.

Sr. D. Ramón Larroca y Pascual, 
idem id.

Exemo. Sr. D. Agustín Pascual, Di-, 
rector de la Sociedad Económica 
Matritense. .

Sr. D. Julián Prats, Presidente del 
Círculo de la Union Mercantil.

Exemo. Sr. Marqués de San Cárlos,

cada sección, con objeto de que ten
gan esta participación directa en la 
clasificación de los productos ex
puestos y en la adjudicación de los 
premios; con tal dé que los repre
sentantes nombrados no sean. Expo- 
sitores, ó que si lo fueren, renuncien 
á premios^

Vicepresidente i.\de'la Sociedad 
Madrileña Protectora.

Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar ÿ’Usâ- 
tegui; Vicepresidente 2.*

Sr. D. Clemente Fernandez Elias, 
Secretario general.

Sr. D. .Florentine de la Peña, Secre
tario 2.” . ;

Sr. D. Eduardo Martin Peña, Seefe- 
• tarfo del Exterior.

JURADOS.

PRESIDENTE. ’- .

Exemo. Sr. D. Miguel Golrneiro.
VICEPRESIDENTE.

Exemo. Sr, D Sandalio de Pereda.

Sin D. Miguel Aguado de la Sierra 
Sr. D. Ramón Romualdo Aguado, . 
Exemo. Sr. D.'Simeón de Avalos. 
Sr. D. Antonio Botija y Fajardo. 
Sr. D. Antonio Capo.
Exemo. Sr. D. Francisco Cubas, 
rimo. Sr. D.' Eugenio Garagarza. 
Exemo. Sr. D, Pablo González de la 

Peña, . ' -
Excrao. Sr. D. Manuel María José de 

Galdo<' ■ ;
Sr. D. Juan de Dios Lopez-.
Sr. D. Antonio Orio. ■ 
Sr. D, Laureano Perez Arcas, 
limo. Sr.' B: Manuel Prieto y Prieto.' 
Sr. D. Pedro Sainz Gutierrez. 
limo, Sr. D, Juan Tellez Vicens.
Sr. D. Antero Viurrum. -

SECRETARIO

Sr. D.Eduardo AbelaSainzdeAndino.

ADVERTENCIA.
Las Compañías de los Ferro-car

riles del Norte, de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, de Almansa á Valencia y 
Tarragona, y la de Córdoba á Mála
ga, de Bobadilla á Granada y de Se
villa á Cádiz, y la de Ciudad-Real á 
Badajoz,, y dé Almorchon a las minús 
de Belmez, tienen concedida rebajá, 
del 50 por 400 en las tarifas de tras
porte para los objetos que vengan' 
destinado? á la Exposjeion, esperan
do igual concesión de las demás Eni- 
presas de España. La Sociedad reco
mienda á las personas que hayan de 
concurrir, se informen con la debida 
anticipación en las respectivas esta
ciones.—Madrid 4." de Máyode 1880. 
—El Presidente de la Sociedad, Ser
vando Ruiz Gómez.—El Secretario 
general, Clemente Fernandez Elias.

Ayuntamiento constitucional de 
Zaratan.

terminado por la Junta pericial de 
esta villa el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica y urbana 
y él cuaderno de liquidaciones de la - 
pecuaria, que han de servir de base 
á la derrama de la contribución terri
torial de la misma', en el próximo 
año económico de 1880-84, se hallan 
de manifiéstó en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, a contar desde la inserción dél 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia, en cuyo período puede 
ser examinado, é interponerse acerca 
del mismo las reclamaciones opor

tunas, pasado el cual, serán nulas y 
dé ningún valor ni efecto cuantas se 
interpongan.

Zaratan 12 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, Deogracias González.

Con igual objeto y ^en el mismo 
término lo anuncia el Ayuntamiento 
de S. Miguel dél Pino.

Ayuntamiento constitucional de 
Coyeces del Afonte.

Con objeto'de procéder á la forma
ción del apéndice‘al amillaramiento 
para después girar el repartimiento 
de la contribución territorial en 1880 
81, los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza se 
servirán presentar relación duplica
da en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de quin
ce dias, trascurridos los cuales no 
serán admitidas.

Cogeces del Monte 40 de Mayo de 
1880.—Fl Alcalde, Benito Sacristán. 
—El Secretario interino, Mariano 
Alvarez. •

Con igual objeto . y en el mismo 
término lo anuncia el Ayuntamiento 
de, Moraleja de las Panaderas.

Ayuntamiento constitucional de 
San Jfiyuel del Pino,,

Autorizado el Ayuntamiento de es
ta villa para cubrir los cupos de con
sumos, cereales y sal, correspon
dientes al año económico de 1880 á 
81, {)()r:.in,edio del arriendo -á venta 
libre, y bajo las condiciones que apa
recen en el expediente respectivo, 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría del mismo; ha señalado pa
ra celebrar sus remates en subasta 
pública los dias 23 y 30 del corriente, 
en la casa consistorial de ella, hora 
de las diez de sus respectivas maña
nas.

Lo que sé aníincia para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse én la subasta.

San Miguel del Píno y Mayo 43 'de 
1880.—El. Alcalde, Calixto Inaraja.

' núm/sió:' "
Jui^yado municipal de

Villacreces.

Se haUa Vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal, la que se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la Ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento dé 10 de Abril de 
4874.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes documenta
das en este Juzgado, en el término de 
quince dias desde la insercipn del 
presente en el Boletin oncial.

Villacreces 4 de Mayo de 4880.— 
El Juez, Luis Garrido.

Valladolid.—Imp. y lib. de F Santarén.
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